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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem, 
Por seis Idem. 
Por un año.

...2 pesetas

...5’50 »

..■10’50 >
.20’5« 1)

Por un mes. 
Por tres ídem. 
Por seis ídem. 
Per un año.

...2’50

..'12’50 

..24

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 

. 0*15 pesetas por línea.debiendo los
Húmero suelto, 0’25 pesetas—Itnuncios, 0’25 pts. línea. j i_ e uu ub

Dorn «ntri AM-ronn intorosados nombrar persona que
responda del pago en la capital. 

advertencia. Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su nromul. 
gscion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.» del

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E3 !S X 30 I><r cu r A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
8Ín novedad en su importante salud.

SOBKRNO_CiVIL
il’ejiÇOCÎail» ».®—CIRCULAR

Habiendo sido reclamado.s por 
la Capitanía General de Marina 
del Departamento de Cádiz, por 
donde se les ha seguido causa 
por el delito de contrabando, á 
los sujetos José Artier Guerrero, 
losé Vallejo Ortiz y Antonio Ra
mirez Navarro, cuyas señas á 
continuación se expresan; encar
go á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, agen
tes de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
à la busca y captura de los men
cionados individuos, los que en 
caso de ser habidos los pondrán 
à disposición de este Gobierno, 
Û los efectos que procedan.

Logroño 16 de Septiembre de 
1898.

El Gobernador^ 
llicaríio Torro ja

* * í!:

Se/ïas q(ce se citan
El l.° hijo de Pedro y de .Jose- 

fíi, casado y de 70 años de edad. 
El 2.° hijo de Pedro v de Isabel, 

soltero y de 44 años de edad; y 
El 3.“ hijo de Juan y de Catali- 

casado y de 48 años de edad.

Instrucción pública.
No habiendo ingresado los 

Ayuntamientos de los pueblos 
Que á continuación se expresan, 
®u la Caja de fondos de instruc
ción primaria, establecida en es- 

capital, las cantidades que por 
^‘cho concepto resultan adeudan- 

y que se detallan en la rela
ción general de descubiertos, in
gerta en este periódico oficial, 
iiuiTi. 169, correspondiente al día

2 de Agosto último, he resuelto 
imponer á los Alcaldes de los 
mismos la multa de 17‘50 pesetas 
y la de 7‘50 pesetas á cada uno 
de los Concejales, con la que se 
hallan conminados, que harán 
efectiva dentro del término de 
diez días, si durante el cual no 
efectúan el ingreso en el papel 
correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 185 
y 186 de la vigente ley Municipal.

Logroño 16 de Septiembre de 
1898.

El Gobernadorj 
Ricardo Torreja.

* * *
Relación de los Ayanta/nientos 

que se hallecn adeudando can
tidades por el concepto de Ins
trucción primaria y á los que 
se rejíere la anterior circular.
Castroviejo, Bergasa, Herce, 

Grávalos, Carbonera, Jubera, Ber- 
gasillas, Beldarán, Villarta Quin
tana, Foncea, Cihuri, Villalba, 
Albelda, Entrena, Agoncillo, Ven
trosa, Baños de ríoTobía, Corpo
rales, San Torcuato, Castañares 
de Rioja, Nalda, Galilea, Tirgo, 
Ribafrecha, Sorzano, Hormilleja, 
Canillas, Bobadilla, Zorraquín, 
Muro de Aguas, Zarzosa, Robres, 
Villarroya. Autol, Rincón de So
to, Abalos, Lagunilla, Sotés, Cla- 
vijo, Torremontalbo, Hormilla, 
Ventosa, Tobía, Cirueña, Torre
cilla de Cameros, Nestares, Hor
nillos, Arnedo, Quel, Tudelilla, 
Aguilar, Ocón, Corera, Santa Eu
lalia, Calahorra, Aldcanueva de 
Ebro, San Asensio, Casalarreina, 
Cellorigo, Lardero Villamediana, 
Leza, Sojuela, Hornos, Uruñuela, 
Canales, Pedroso, Mansiila, San
ta Coloma, Brieva, Torrecilla so
bre Alesanco, Arenzana de Arri
ba, Alesón, Leiva, Herramélluri, 
Manzanares de Rioja, Pinillos, 
Torre de Cameros, Rabanera, 
Rivas.

Minislcrio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: En ejecución del Real 
decreto de 13 del actual sobre . 
reformas en la segunda ense
ñanza, inserto en la Gaceta de 12 
del mismo, y con el fin de que

! su cumplimiento se lleve á cabo 
con la mayor uniformidad po
sible;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Rein.y Regente del Rei
no, ha tenido ábien disponer que 
las matrículas de primer año que 
para el curso de 1898-99 se hu
bieren hecho en las Secretarías 
de los Institutos de segunda en
señanza antes de la promulga
ción del citado Real decreto, se 
consideren aplicadas al grupo de 
asignaturas del primer curso, sin 
necesidad de gestión alguna por 
parte de los interesados ni pago 
de nuevos derechos, en conso
nancia con el artículo 5.° de los 
transitorios y adicionales de la 
mencionada soberana disposi
ción.

De Real orden lo digo á V. Ilus- 
trísima para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid ló de 
Septiembre de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

AYÜNMIEXTO CONSTITUCIONAL 
DE

NÁJERA.

Ejciracto, qne cunqdiendo lo disqntesio 
en el art. fOO de let ley Mií7íicÍ2)al^ 
forma el Secretario que suscribe, de 
los'acuerdos ado2}tados2)or el Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Agosto de este ojio.

Sesión extraordinaria del día 2.

Presidente, D. Juan Antonio Ca
ballero.

Expuesto el objeto de esta sesión, 
el cual consistía en resolver lo que se 
estimara procedente, respecto á la di
misión del cargo de Depositario pre
sentada por D. Alejandro Díaz, así 
como para acordar lo relativo á la 
limpieza de la Cárcava, el Sr. Presi
dente invitó á los Concejales, para 
que expusieran lo que creyeran opor
tuno en cuanto al primer asunto, y 
como ninguno de ellos lo hiciera, ma
nifestó aquél, que la retribución que 
el Sr. Díaz percibe es muy poca, y el 
cobro de los suministros á fuerzas del 
Ejército y de la Guardia civil que vie
ne haciendo, lo percibe con bastante • 

dificultad; alegadas algunas conside
raciones por los Concejales, por una
nimidad se acordó: L° Admitir la di
misión al Sr. Díaz. 2.° Que se anun
cie la vacante del cargo, con las mis
mas condiciones que sirvieron para 
conferírselo á aquél; y 3.® Que si no 
se presentase aspirante alguno, se 
dara preferencia al Sr. Díaz para 
conferirle el referido cargo, con las 
modificaciones que en dichas condi
ciones se creyera conveniente intro
ducir.

Se acordo se proceda á la limpieza 
y arreglo de la Cárcava, haciendo la 
obra por subasta pública, para lo cual 
el perito Sr. Pons formará un presu- 
puesto; se señalo para la celebración 
de aquélla, el día 5 del actual á las 
doce de su mañana, y se designó à 
los Sres. Romero y Ruiz para que en
tiendan en aquélla.

Sesión del dia 7.
Se verifico el sorteo de los vocales 

asociados, entre Jas secciones de ante
mano formadas, el cual había sido 
anunciado en la forma y con la anti
cipación prevenida en el art. 68 de la 
ley Municipal, disponiéndose se pu
blique por medio de bando.

Sa acordó se anuncie la vacante del 
cargo de Depositario de fondos muni
cipales y de la cárcel del partido, por 
medio de edictos que se insertarán en 
el Boletín oficial, y publicará por 
medio de bandos en esta localidad, y 
se fijarán las condiciones con arreglo 
á las cuales ha de desempeñar el ele
gido el cargo expresado.

Se designó al auxiliar de Secreta
ría D. Pío Sotes, para que recoja las 
cédulas personales de este término 
municipal, de la Administración de 
Hacienda provincial.

Se acordó se diga al encargado de 
la Estación Telegráfica de esta loca
lidad, entregue los .relojes á que se 
refiere un oficio del mismo, de que se 
ha dado lectura, para que el Ayunta
miento venda el inutilizado, y arre
gle con lo que produzca el descom
puesto.

Se designo á dicho Sr. encargado, 
el sitio en que ha de llevar á efecto 
la quema de los efectos y documentos 
pertenecientes á referida Estación.

Que se conteste á la atenta carta 
que dirije D. Alvaro Ortiz de Eanza- 
gorta, agradeciendo sus ofrecimien- 
1*08, y haciendo lo propio del testimo
nio de la consideración más distin
guida de los Sres. Concejales.
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Se designó á los Sres. Miguel y 
Pérez, para que examinen el estado 
en que se halla el mobiliario de la Es
tación Telegráfico-postal, y propon
gan los arreglos que en el mismo de
ben hacerse.

Se concedida D. Nicomedes Ochoa, 
el terreno que tiene pedido en venta 
por la cantidad de 33 pesetas, prove
yéndole de una certificación de tal 
acuerdo, para que le sirva de título 
de la propiedad de dicho terreno.

Se designó á los Sres. Romero, 
Ruiz y Pérez, para que propongan 
los festejos, con que ha de solemni
zarse la festividad de S. Juan Mártir.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó, que por medio de circular, se 
ordene á los dueños de las casas que 
tienen excusados vertiendo á la Cár
cava, los cierren por completo.

También se dispuso, que á fin de 
prevenir los efectos de la aglomera
ción de aguas en la Cárcava, se cons
truya un depósito, para lo cual, el 
Sr. Pons formará un presupuesto de 
su coste’ se ssñaló el día 14 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, 
para que tenga lugar la subasta, y se 
designó al Sr. Regidor Síndico y al 
Sr. Ruiz para que la presidan, y si 
en ella no hubiese licitador, podrá re
petirse en los dos días siguientes.

Se autorizó al Sr. Alcalde, para que 
ordene la limpieza de las calles de esta 
población, y para que ordene la re
paración de los puentes de la Carni
cería y término titulado el «Espa- 
dañal».

Se acordó se reserve para la prime
ra sesión que se celebre, resolver lo 
procedente respecto al abono del im
puesto sobre el alumbrado eléctrico.

Sesión del día 8.

Después de detenida discusión se 
convino, en no proponer por ahora la 
rescisión del contrato con la Empresa 
electricista, y que se consulte á los 
vecinos de esta localidad, la idea de 
constituir una Sociedad, por acciones, 
para la explotación del alumbrado 
eléctrico.

Se acordó se lleve á efecto la venta 
de las yerbas que existen en el Vive
ro, lo cual se hará por subasta pública, 
que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del día i6, la cual presidirán los 
Sres. Tobías y Romero.

Se aprobó el programa de festejos 
propuesto por la comisión, para cele
brar la festividad de San Juan Már
tir.

Se acordó se remitan á D. Cándido 
Diez ülzarrun, 25 ejemplares de su 
obra titulada «Los Fueros deNájera», 
y que por medio de atenta carta, se 
le manifieste el juicio que aquella ha 
merecido á este Ayuntamiento y al 
público.

Que cuando lo permita el estado de 
los fondos municipales, se abonen á 
D. Cipriano Sáenz, 50 pesetas que se 
le adeudan, como resto de cuenta ma
yor.

Que se pague la suscripción al Bo
letín jnridiQo administrativo del señor 

Alcubilla, correspondiente al año ac
tual.

Se aprobaron y acordó se paguen 
dos cuentas. Que la Comisión de Fo
mento informe sobre la instancia que 
D. Pedro Aranzubia dirige, solicitan
do se ie entregue alguna cantidad 
para el coste de las obras de repara
ción de la casa que habita, ó que en 
caso contrario, se ejecuten por cuenta 
del Municipio, en la parte necesaria 
al sostenimiento del acueducto titula
do la «Cárcava>.

Se designó al auxiliar Sr. Sotés, pa
ra que expenda las cédulas personales, 
percibiendo por este servicio la retri
bución que se le ha pagado en años 
anteriores.

Visto el importe del presupuesto 
de las obras que han de ejecutarse 
para el depósito de aguas que recibe 
la Cárcava, se acordó desistir por 
ahora de su construcción, por carecer 
de recursos para ello.

Se aprobaron los extractos délas 
sesiones celebradas en Febrero, Mar
zo y Abril de este año, acordándose 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Sesión del día ^1.

Presidente, D. Agapito Dueñas.
Después de discutido suficientemen

te el asunto, se acordó se lleve á efec
to la medición de las cubas destina
das para vino, que haya en los locales 
de esta ciudad, la cual se hará por 
subasta pública, que tendrá lugar el 
día 4 de Septiembre próximo, alas 
11 de su mañana, presidiéndola los 
Sres. Tobías, Romero y Ruiz, fiján
dose como tipo que ha de servir de 
base para dicha operación el de 50 
céntimos de peseta por cada cuba, y 
siendo responsable el rematante, de 
las equivocaciones que el mismo co
meta en tal operación.

No habiendo tenido efecto la subas
ta celebrada el día 16 del actual, para 
el aprovechamiento de las yerbas del 
Vivero, se suscitó entre los Sres. Con
cejales un largo debate, sobre si ha
bía de repetirse aquélla, ó permitirse 
la entrada de todos los ganados, ex
ceptuando los d© la clase asnal, en 
el terreno citado, y verificada la co
rrespondiente votación nominal, por 
mayoría de votos quedó acordado, se 
verifique nueva subasta en el día 25 
del corriente, y hora de las doce de 
su mañana, debiendo presidirla la co
misión que intervino en la del día 16.

Por la misma razón que la ante
rior, se acordó se convoque nueva
mente á los propietarios de uva, para 
ver si autorizaban al Ayuntamiento 
para vender la pampanera, y á los de 
otras clases, para la venta de la ras
trojera, y con el producto que se obten
ga, satisfacer sus haberes à los guar
das de viñas, cuya reunión tendrá lu
gar á las ocho de la noche del jueves 
25 del actual.

Se dió lectura de una circular del 
Sr. Gobernador civil, referente á la 
presentación délas cuentas del Pósito, 
correspondientes al ejercicio de 1897 

á 98, y de otra del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, sobre pa
go de contingente, proponiendo el se
ñor Caballero, que para cumplir esta 
última, se haga el ingreso de lo que 
se adeude por tal concepto, debiendo 
el Sr. Presidente dar cuenta de haber 
tenido lugar en la sesión inmediata, 
para en su vista, adoptar las medidas 
que se estimen convenientes.

Dada lectura de una carta que di
rijo D.f^ Justa García de Minguez y 
D.'^ María Dolores Ortíz, interesando 
contribuya el Ayuntamiento al en
tarimado de la Iglesia de Santa María, 
se acordó por unanimidad se manifies
te á dichas señoras, la imposibilidad 
en que se ven los Sres. Concejales de 
acceder á sus deseos, por la falta de 
recursos para ello, pues por la misma 
causa, no puede llevarse á efecto la 
construcción del cementerio en pro
yecto, y ha habido necesidad de desis
tir de la construcción de un depósito 
para aguas.

Se dispuso se venda en pública su
basta, uno de los relojes enviados por 
el Sr. encargado de la Estación Te- 
legráfico-postal, el cual será tasado 
por el Sr. Oñate, teniendo lugar 
aquélla á las doce y media de la ma
ñana del día 25 del actual, bajo la 
presidencia de los Sres. Tobías y Ro
mero.

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas en el mes de Mayo de 
este año, acordándose se remita al 
Sr. Gobernador civil, para su inser
ción en el Boletín oficial.

Se dispuso se adquieran 500 plie
gos timbrados, para la corresponden
cia oficial.

Se dispuso pase á informe de la 
Comisión de Fomento, una instancia 
que varios vecinos de esta localidad 
dirigen, denunciando la obra que don 
Juan Antonio Lacalle ha ordenado, en 
una calleja propia del Ayo.ntamiento, 
en la cual se ha construido una pared 
que impide el paso para las aguas 
pluviales, por lo cual, interesan se 
acuerde su demolición.

Sesión del día 28.
Presidente, D. José Tobías.
Visto el informe emitido por la 

Comisión de Fomento, acerca de la 
instancia de D. Pedro Aranzubia, fué 
aprobado, negándose á aquél la can
tidad que interesa se le entregue para 
el arreglo del pavimento de su casa, 
y que no ha lugar á que las obras seeje- 
cuten por cuenta de este Ayunta
miento en la parte necesaria al sos
tenimiento de los muros del acueduc
to do la Cárcava.

También se aprobó el informe emi
tido por la misma Comisión, en la 
instancia denunciando la obra que 
D. Juan Antonio Lacallo ha construi
do, en una calleja de la propiedad del 
Municipio, acordándose se le requiera 
para que la demuelaj y que si presen
tase al Ayuntamiento documentos que 
acrediten que es suyo el terreno en 
que ha edificado, se dejará sin efecto 
este acuerdo.

No habiéndose presentado aspirante 

alguno para el cargo de Depositario 
de fondos municipales y de los déla 
Cárcel de este partido, se acordó con. 
ferir á D. Alejandro Díaz el cargo ex- 
presado, que desempeñará con las 
mismas condiciones que hasta aquí ha 
cumplido, excepto la de suministrar 
á fuerzas del Ejército y de la Guardia 
civil; disponiéndose, que en la sesión 
inmediata, se resuelva la forma de 
llevar dicho servicio.

Se aprobó la subasta verificada el 
día 5 para la limpieza y arreglo del 
acueducto titulado la «Cárcava.»

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la subasta para el apro- 
vechamiento de las yerbas del «Vive
ro,» se acordó continúe prohibida 
la entrada en él de toda clase de ga
nado.

Por la misma causa se dispuso, se 
conserve en el Ayuntamiento el reloj 
de la Estación Telegráfica y que se 
encargue el Sr. Alcalde del arreglo 
de otro reloj do la misma.

Se acordó se convoque al cuerpo de 
cosocheros para otra reunión, qne 
tendrá lugar el día 30 á las ocho de 
la noche, con el objeto de adoptar el 
medio de custodiar el fruto de uva.

Que para cubrir la vacante ocurri
da en la Junta municipal, por defun
ción de D, Plácido Hernando, se cele
bre un sorteo supletorio, en la sesión 
del día 4 de Septiembre próximo.

Siendo el mismo Sr. Hernando re
matante del arbitrio sobre el uso de 
los instrumentos para la venta de 
vino, se acordó se entiendan subroga
dos sus herederos, en los derechos^ 
obligaciones que en tal concepto habip 
aquél adquirido.

Se dió cuenta de los ingresos y pa
gos realizados por el Sr. Lanzagoría 
en Logroño, y del saldo de 699'31 
pesetas que resulta á favor de este 
Ayuntamiento.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por la Corporation 
en las sesiones celebradas durante lus 
meses de Junio y Julio últimos, acor
dándose se remitan al Sr.Gobernador 
civil para su publicación en el Bole
tín oficial.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capítulos para el mes de Septiem
bre en cantidad de 11.084‘40 pesetas 
en sus períodos ordinario y de am
pliación.

Se dispuso gestionar con los fabri
cantes de aguardientes y alcohol, de 
esta localidad, se concierten con el 
Ayuntamiento, para el pago de lo* 
derechos de consumo durante el ejef’ 
cicio actual.

Nájera 10 de Septiembre de 1898.-" 
Eduardo Sotés.

En la sesión que este Ayuntaniíe”!’ 
celebró el día 11 de este mes, se dm 
lectura del extracto que antecede, y 
fué aprobado, acordándose se reinita 
al Iltmo. Sr. Gobernador civil de L®' 
groño para su publicación en el Bo
letín OFICIAL do esta provincia.
. Nájera 12 de Septiembre de 1898- 
—El Secretario, Eduardo Sotés" 
V.®B.° El Alcalde encargado, Jo®® 
Tobías.
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í MiUhÜHI! LiTElUSSiÀ DE Z4IÍ4GUZ4 PMBEBA EiSEHISZa
Oon arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestras aspirantes á las va 

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. {Gaceta de 20 de Abril.)
( Continuacíonj

Número

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LAS CONCURSANTES

ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

Sueldo

que 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

poseen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad

TIEMPO 
de servicio interi

namente

ESCUELA PARA QUE

SE LE PROPONE

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES
O *

K • rt» en » Oi
2

S

s (O 03 O 08

■

1 s

107 D.® Cesárea del Olmo Quintanilla Villabuena 550 550 Superior 9 9 17 » 8 11 2> Y Adjudicadas las que solicita.
108 Felisa Herrera Alonso Tramacastiel 550 550 Id. 9 4 4 » 77 77 77 Idem.
109 Luisa Fernández Marcos Cendejas 550 550 Id. 8 11 3 71 77 > 77 » Idem.
lio Agustina Auría Romero Pintauo 550 550 Id. 7 7 13 7) 3 77 77 77 Idem.
111 Ramos Martínez Agdillo Rincón de Olivedo 550 550 Id. 7 4 19 1 7? 5 77 77 Idem.
112 Francisca. Broto A tarés Albalatillo 550 550 Id. 7 4 17 » 77 77 Balfarta 350 7?

113 Mariana Gaspar García Chodes 550 550 Id. 7 3 14 » 77 Jaraba 550 Y

114 Carmen Vicens Delgado Taroda 550 550 Id. 7 3 7 77 77 71 77 77 Idem.
115 María Serrano Lón Escorihuela 550 550 Id. 7 1 19 77 8 10 77 77 Idem,
116 Constantina Casas Arriola Garganta 550 550 Id. 6 5 25 5 15 Y Idem.
117 , Escolástica Lázaro Camarero Ainsa 550 550 Id. 6 5 11 77 77 » Villavelayo 550 Y

118 María Marco García Valpalmas 550 550 Id. 6 4 19 77 » 77 Utrillas 550 Y

119 Dolores Araguás Aguilar Villarreal 550 550 Id. 6 2 7 1 6 18 » » Idem.
120 Florentina Pérez Otín Torres 550 550 Id. 5 11 17 77 » Argavieso 450 »
121 Manuela Sánchez Sánchez Alraaluez 550 550 Id. 5 10 25 > » 77 7> Y Idem.
122 Josefa Clemente Melús Pinar 550 550 Elemental 5 5 16 77 » 7? 77 77 Idem.
123 María del P. Latorre Tornos Toledo 550 550 Superior 5 4 12 7» 11 2G 77 Y Idem.
124 Esperanza González Pinilla Sisamón 550 550 Id. 5 4 12 77 » w Embid de Ariza 550 7?

125 Encarnación Villafranca Arriazu Jaulín 450 .550 Id. 4 10 12 » 5 8 77 77 Idem.
126 Fermina Llanas Laiglesia Alcolea 500 500 Id. 10 2 4 » 11 0 Mediano 350 Y

127 Venancia Garrote Lorenzo Boos 500 500 Id. 9 7 14 > 5 2 Gerveruela 550 77

128 Lucidia Gómez Sanz Blocona 500 500 Elemental 8 9 17 » 77 7> 77 71 Idem.
129 Hermenegilda Cruzada Sámano Pipoón 500 500 Superior 8 7 21 » 77 2> » 77 Idem.
130 Rudesinda Calvo García Sagides 500 500 Id. 8 7 13 » 3> w 77 Idem.
131 Encarnación Pérez Díaz Urizor 400 500 Id. 8 6 5 » 77 77 7> Y Idem.
132 Josefa Laglera Añaños Bandalíes 500 500 Id. 8 2 15 2 1 13 » Y Idem.
133 María G. Varga García Villanueva 500 500 Id. 8 2 » » > 77 Veniegra de Arriba 550 »
134 Visitación Gonzalvo Villarroya Santamaría 500 500 Elemental 7 7 10 77 9 12 La Vilueña 550 77

135 Petra Hidalgo Matas Valdegaraa 500 500 Superior 7 5 20 77 77 » Y Idem,
136 Irene Martínez Ontoria Vallaría 500 500 Id. 7 5 2 77 1> Gubel 550 Y

137 Castora Urdapilleta Garro Arroyos 450 500 Id. 7 1 27 77 77 » 71 Y Idem.
138 Victoria Mariscal García V entosa 500 500 Id. 7 1 24 » » > Y Idem.
139 María S. Merino Quintana 500 500 Id. 7 1 17 7? 77 '5 77 Y Idem.
140 Romana Guzmán Sánchez Navaleno 500 500 Id. 6 5 15 77 » 1» 77 Idem.
141 Pilar Jiménez Martín Sofuentes 500 500 Id. 6 4 22 77 77 » 77 77 Idem.
142 Saturnina Rubio García Torralba 500 500 Id. G 4 11 » » » » 77 Idem.
143 elementa Gil González Gelsa 500 500 Elemental 5 11 25 2 9 23 Val de San Martín 450 77

144 Justina Sugasti Arbosa Lerín 500 500 Superior 5 9 21 » » » » 77 Idem.
145 Perfecta Azcárate Arrese Antol 500 500 Id. 5 4 2 77 » > Trevijano 500 Y

146 Emilia Sandalinas Calpé Castel 500 500 Elemental 5 1 15 w 77 » 77 Y »
147 Emilia Moliner Villalba Palenques 500 500 Id. 4 10 24 77 77 > :» Y Idem.
148 María Rico Velayos Soto 500 500 Superior 4 5 20 77 3 20 77 77 Idem.
149 Agueda Martínez Calonge Lubia 500 500 Elemental 4 2 77 8 19 77 Y Idem.
150 Teresa Manso Martín Ayerbe 500 500 Id. 3 11 13 77 10 26 Novales 450 Y

151 Cirila Santos Sánchez Río Fraguas 500 500 Superior 3 10 2 77 > » 77 77 Idem.
152 Elena Rebollar Sanz Calatañazor 500 500 Elemental 3 8 14 77 > 77 » 77 Idem.
153 María Buisan Satué Nuez 450 490 Superior 7 1 14 2 2 17 » » Idem.
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154 D.* Felipa Rebollar García Miño de San Esteban 484 484 Elemental 11 7 15 » 57 77
155
156

Apolouia Raudal Urraca 
María A. Benedet Ciudad

Talbeila
Pilzano

455
450

455
450

Superior 
Id.

10
11

l
8

18
19 >

3
9

27
28

ï>

77

» Adjudicadas las 
Idem

que solicita.
157 Orencia Naya Seeé Torres 450 450 Id. 8 11 5 1 1 l 75 Idem.158 María Carrascosa García Ocenilla 450 450 Elemental 8 7 27 > 75 75 Castilfrío 450159 Engracia Galarza Miigica Arraiza 450 450 Superior 8 3 7 » 6 11 Idgm.160 María Ibáñez Juste Grisón 450 450 Id. 7 10 7 > 8 20 Singra 450161 Angela Oses Quel Elvetea 450 450 Id. 7 7 21 X 4 16162 Francisca Cabodevilla Lloidi Mués 450 450 Id. 7 7 18 JJ 2 21 » Idem163 Cunegundis Pérez de Albeniz Subiza 4.50 450 Id. 7 5 11 7Ï 2 19164 Matilde Martínez Ruiz Quintanas 450 450 Id. 7 5 10 » 3 13 Navajún

75

460165 Nicolasa Ramóu Martínez Puentejelmes 350 460 Elemental 7 3 13 > 6 22 75 Tdpm166 Dominica Lecumberri Zalba Osaear 450 450 Superior 7 1 25 » 2 26 75 Idem, 
Idem.

Idem.
Idem. 
Id A1TI

167 María del R. llererro Sanz Villar del Salz 450 450 Elemental 7 » 8 75168
169

Dolores Salas Subías
Antonia Martínez Marco

Monesma
Los Olmos

450
450

450
450

Superior 
Id.

6
6

10
9

17
28

»
7

2
6

29
13

Almudevar (auxiliaría) 500 X

170 Isabel López Hernández Luesma 450 450 Id 6 8 27 »
171 Rafaela Marzo Herrero Layana 450 450 Elemental 6 8 26 1 8 21 75172 Juana Saínz SaeZ Barbalimpia 450 450 Superior 6 6 1 X X » Idem173 María de las N. Lamana Trasmoz 450 450 Elemental 6 6 > » 5 75 7) Idem.174 Juana Rodríguez Mur Anento 450 450 Superior 6 5 28 7Î X 55 Oranoz 400175 Angela del Río Santos Arraya 

Urzainqui
450 450 Id. 6 5 17 » 2> X 75 3> Tdfim

176 Damiana Zubieta Goñi 450 450 Id. 6 5 16 > 7 13 » 75 Idem177 Angela Lario Martín Torralvilla 450 450 Id. 6 5 9 X X X 5» Idem178 Rilar Cabero Colás Rillos 450 450 Elemental 6 1 24 75 75 75 Idem.179 María Marticorena Urdangarín Azpiroz 450 450 Superior 6 1 18 75 3 17 » i> Idem.
180 Amalia Colás Villar Nogueras 450 450 Elemental 6 i 11 75 75 75 X 55 Idem.181 María Muzas Morancho Aran sa 350 450 Superior 5 10 24 » 7 Ballobar 500182 María R. Rociello del Más Aguilalín 450 450 Id. 5 8 > » 6 3 » Idem.183 Ana García Gomara Bergasillas 450 450 Id. 5 7 18 3 5 20 » . 55 Tdfirn184 Rita Pastor Zabaleta Cereceda 450 450 Id. 6 7 9 2> » » 75 75
185 Modesta Rubio Bubio Saldías 450 450 Elemental 5 7 5 » X » » 75 Idem.186 . Teresa Pérez Rivera Eriste 450 450 Superior 5 6 29 » 10 21 Bu era 450 99
187 Cecilia Aranz Tejedor Mudriáu 450 450 Id. 5 6 25 » 75 75 » 75 Idem.

Idem.188 Isabel Fernández Matanco Gallejones 450 450 Id. 5 5 26 > 77 :o 75 75
189 María A. Visús JNavasa Laguar 450 450 Id. 5 5 5 75 Sta Cruz de Moncayo 

»
450 99190 Juliana Morras Benuza Metantén 400 450 Id. 6 3 22 * 4 21 Idem.191 Engracia Pellicena Barceló Puencalderas 450 450 Id. 5 3 2 » 5 75 Pigueruelas 450 99192 Julia Muro Ruiz Pomer 450 450 Id. 4 11 28 » 3 15 75 75 1 d em

193 María del R. Bonet Castillazuelo Villarreal 450 450 Id. 4 8 16 » 6 20 77 Idem.194 Gregoria Martí Mulet Piqueras 450 450 Id. 4 7 13 75 75 75 Jarque 451) 99
195 Micaela de la Fuente de la Peña Algora 450 450 Elemental 4 7) 24 » 55 75 77 Id Am196 Felisa UribeArgaiz Aldealices 450 450 Superior 3 10 27 1 » 12 Villaverde 450197 Dolores Saiz Torrientes Argensuelas 450 450 Id. 3 10 5 » » 75 » Idem.198 Jeróu’ma Plores Guillén Torremocha 450 450 Id. 3 8 17 75 4 12 í’ina (auxiliaría) 

_ja Perdiguera
75

500199 Rosa Arizón Coll Fuentearmejil 450 4:O0 Id. 3 6 19 » 9 20 450200 Ramona Hernández Miguel Olmedilla 450 ■450 Id. 2 7 24 1 11 10 Idem.201 María C. Jisuera Cortezón Carrascosa 450 450 Id. 2 7 22 75 7 27 üuncastillo (auxiliaría 500 99202 María D. Rodríguez Pueyo Cal vera 450 450 Id. 2 2 10 1 2 15 Salillas 450203 Perfecta Lasierra Laíuente Fanlo 425 425 Id. 5 6 11 1 6 Linas de Broto 450204 María Manuela Querola El Vailecillo 416 50 416 50 Elemental 26 4 2 75 75 2> 77205 María D. Ruiz Uralde Quecedo 412 50 412 50 Superior 5 8 6 2> 75 í> » Idem.2U6 Leonor Ortíz Monge Barcebalejo 400 400 Elemental 8 1 27 X 55 75 Torreblacos 425207 1 Emilia Martínez Adán Santa Lucia 400 400 Superior 7 1 28 I> 4 28 Lice ras 450 Id p.m208 1 Teresa Goldaracena Soeunza Arruiz 400 400 Id. 6 10 24 » 6 5 77209 Teodula Escudero Alonso Espinosa 400 400 Id. 6 5 23 X 1 2 7) Idem.210 Ignacia Pérez Crespo Sotil los 400 400 Id. 6 4 13 » 3 77 Mai cas 450211 María Hornillos de León Villaseca 400 400 Elemental 6 2 8 » 75 79212 Josefa Boneta Encina Arzaz 400 400 Superior 6 1 22 75 8 5 >5 I d Am213 Cunegunda A. de Arana Díaz San Vicente 400 400 Id. 5 11 20 55 9)214 Mónica Argós Hernández Arre 400 400 Id. 5 11 6 » 9 20 X 55 Idem. (Continuetrá}
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